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1.   Normas Generales. 
 
1.1   Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Inspector de Transportes de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 de funcionario, mediante el sistema de oposición, 
en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 
 
1.2   El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3   A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo,  y las bases de esta convocatoria. 
 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso se-
lectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 
 
2.- Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
 2.1.1) Fase de Oposición:  
 

PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de 
la presente convocatoria, en el tiempo máximo de cuatro horas y media. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 
en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y 
hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.  
 
 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto teórico-práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las 
funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo máximo de cuatro ho-
ras. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter elimi-
natorio. 

 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
 c) Estar en posesión de un título universitario de Grado o equivalente. 
  
 d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 
funciones. 
 
 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des.  
 
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE  

UNA PLAZA DE INSPECTOR DE TRANSPORTES DE LA CIUDAD DE CEUTA  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 
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4.    Solicitudes. 
 
 4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se diri-
girán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 
4.2   El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 
 
4.3   La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 
previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cualquiera 
de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 
4.4   Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-
7290-48-0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Inspector de Transportes de la 
Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-
frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con 
la presentación de la solicitud).  
 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de mejo-
ra de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o reso-
lución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-
dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.     Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-
rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-
sas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de reposición 
o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-
dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.    Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
  
 Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
 Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 
pero sin voto. 
 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
  
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-
radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  
 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 
asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7.    Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 
 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  
 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 
y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la la Ciu-
dad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, 
de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
 
8.  Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema desarrolla-
do de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.  
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 
10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 
la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 
cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 
decimales.  
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La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer 
ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 
 
9.    Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación defi-
nitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que hayan resultado aprobados 
por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad 
para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de pla-
zas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dictados 
en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases genéricas 
para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE extra-
ordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
10.- Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Per-
sonal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de parti-
cipación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado 
como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su 
nombramiento. 
 
12. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
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Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14.- Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 
 

ANEXO I 
 
 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 
3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 
4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
6. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 
7. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes. 
8. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

9. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

10. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
11. La notificación del acto administrativo. La publicación. Los registros administrativos. Términos y plazos. 
12. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. La revisión de oficio. 
13. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de autorida-

des y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
15. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 
16. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

17. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

18. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medida de protección integral contra la violencia de género. 
19. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación con sus bienes.  
20. La legislación de contratos del sector público: Concepto y clases de contratos. 
 
GRUPO II 
 
1. Los contratos de las Administraciones Públicas: Preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Ga-

rantía y extinción.  
2. La invalidez de los contratos públicos. Los actos separables. La impugnación de los contratos públicos. Jurisdicción compe-

tente 
3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público.  
4. La Ley 16/1987, de 30 de Julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres: Ámbito de aplicación y principios generales. 

Régimen de competencias y coordinación con las mismas. 
5. Disposiciones de aplicación general a los transportes por carretera y a las actividades auxiliares y complementarias de los 

mismos. Condiciones previas de carácter personal para el ejercicio profesional.  
6. Títulos administrativos habilitantes para el ejercicio de la actividad. Reglas y exigencias generales.  
7. El gestor de transporte. Vinculación con la empresa. Funciones. Régimen de obtención de del Certificado de Competencia 

Profesional para el transporte por carretera. 
8. Clasificación de los servicios y actividades del transporte por carretera según su naturaleza, objeto, ámbito y régimen jurídi-

co. 
9. Los transportes públicos regulares de viajeros. Servicios regulares permanentes de uso general. Adjudicación de la explota-

ción. Explotación de las concesiones y modificación y extinción de los contratos. Los transportes regulares temporales y de 
uso especial. 

10. Los transportes públicos discrecionales de viajeros. Autorizaciones y régimen jurídico. 
11. Los transportes públicos discrecionales de viajeros; disposiciones generales y específicas. Los transportes turísticos. El 

transporte internacional de viajeros. 
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12. Los transportes públicos discrecionales de mercancías; disposiciones generales y específicas. El transporte internacional de 
mercancías. 

13. El contrato de transporte terrestre de mercancías. Disposiciones generales. Documentación y contenido del contrato. Depósi-
to y enajenación de mercancías. 

14. El contrato de transporte terrestre de mercancías.  Responsabilidad del porteador. Porteadores sucesivos. Transporte multi-
modal. El contrato de mudanza. Prescripción de acciones. 

15. Los transportes privados de mercancías y de viajeros.  
16. El desarrollo normativo de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de transporte sanitario por carrete-

ra. 
17. Actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera. Actividades de mediación en la contratación del 

transporte de mercancías por carretera. Agencias de transporte. Transitarios. Operadores logísticos. Almacenistas-
distribuidores. 

18. Condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores. 
19. Los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre en la LOTT y en el ROTT.  
20. El plan de inspección anual del transporte por carretera; objetivos y actuaciones. 
 
 
 
GRUPO III 
 
1. Las inspecciones de las empresas CAP. 
2. Régimen sancionador y de control de los transportes por carretera, y de sus actividades auxiliares y complementarias. La 

responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras de los transportes por carretera. 
3. El procedimiento sancionador. Competencia para resolver. Inicio y plazos. El contenido de las denuncias. Notificaciones a 

los denunciados. Alegaciones y recursos.  
4. El tacógrafo. Exenciones generales de instalación y utilización. Tacógrafo analógico y tacógrafo digital. 
5. Tiempos de Conducción y descanso. El limitador de Velocidad. Excepciones. Hechos sancionables.  
6. Pesos máximos: exceso de peso. Hechos sancionables. 
7. El transporte de mercancías peligrosas: Definición y clasificación de las mercancías peligrosas especial referencia la ADR.  
8. Normas técnicas sobre vehículos de transporte, envases y embalajes, grandes recipientes para granel, grandes embalajes y 

contenedores a granel. 
9. Capacitación profesional de los Consejeros de seguridad. Exenciones, requisitos y obligaciones. Parámetros de seguridad 

individual. 
10. Contenido del Informe anual para el transporte de mercancías peligrosas por carretera  
11. El certificado de aptitud de profesional (CAP).  Modificaciones introducidas por el RD 284/2021 de 20 de abril. Exenciones. 

Modalidades de obtención. Exámenes para su obtención. 
12. Empresas autorizadas como Centros de Formación, requisitos y responsabilidades. 
13. El transporte de mercancías perecederas: especial referencia al ATP. 
14. Las Juntas Arbitrales del Transporte en la LOTT  y su desarrollo reglamentario. 
15. 32.- Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre por el que se aprueba el ROTT.  Otras disposiciones. Planes de transpor-

te. Transporte sucesivo. Régimen tarifario.  
16. Participación de las Asociaciones de cargadores y usuarios en las funciones administrativas. El Consejo Nacional de Trans-

portes Terrestres. 
17. Arrendamientos de vehículos. Arrendamiento sin conductor. Arrendamiento con conductor. 
18. Real Decreto 785/2021, de 7 de septiembre, sobre el control de la explotación de las autorizaciones de arrendamiento de 

vehículos con conductor. 
19. Aplicaciones informáticas del MITMA para la gestión de Autorizaciones: Sitran-Gestión, Gestión de Tarjetas de tacógrafo, 

Gestión de cursos para conductores CAP y Gestión de Inspecciones. 
20. El Registro de Empresas y Actividades de Transporte. 
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